
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO No. 

110013105032-2011-00671-00, informando que obra pronunciamiento 

acerca de medidas cautelares deprecadas. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de 

Cali no contesta el oficio radicado en su dependencia en los términos 

allí indicados, pues solicita que se le informe el estado actual del 

proceso de la referencia conforme archivo 02 del expediente digital, 

por Secretaría OFÍCIESE nuevamente al citado Despacho informando 

que dentro del presente litigio no se ha logrado la materialización de las 

medidas cautelares decretadas; adicionalmente, REQUIÉRASE POR 

SEGUNDA VEZ a fin de que proceda con la orden impartida mediante 

proveído de fecha 24 de agosto de 2018 (remítase copia del oficio). 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora MARÍA GLORIA 

QUEMBA YÁNQUEN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 23.275.107 y la T.P. No. 51.353 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial sustituta de la ejecutante 

WALDETRUDIS CUADRADO SALGUERO, conforme poder de sustitución 

visible a folio 19 del archivo 013 de la Carpeta 01 del plenario digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


